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F A E T E  O F IC IA D

’j;. i S  CiliEIS 
Vu L^IlfiiS

8. M, el Eey D. AlfoiisQ X III (ci. O. g.), 
B, M. la  E s in a  Doña Victorlo. Eugenia^ 
B, Á. R. el Fríiici.130 de A starlas e Infaa» 
Xqb y  demás personas de 3a Augusta Rea! 
ÍTamilia^ eojitinfían sin novedad en s'a 
lí^uportanto salud,

B s a a i « i ; s f f i 3 t í
REAL DECRETO

Oanfoí'ide a lo íllspuesto' en los ax'- 
tícuios ,59 y 66 del Reglamentó: de la,' 
•larréra diplomática#

Vengo en declarar jubilado, con los!. 
lionores ü® Enviado, E xtraord inario  y 
Ministro Plenipotenciario de prim era’ 
^laso, a D, Manuel Miiltedo y Cortina, 
.Enviado E x trao rd inario  y M inistro Ele- 
/lipoteiiciario de segunda clase, cesante,
■ Dado eix Palacio a  caíorco de Mayo 
\q Piil novecientos veintiuno,

ALEOHSO
 ̂ ’El M in is t ro  de E s ta d o ,

^ALVABOa B e e m ú b e z  b b  O a s t u o ,

liEBiíuü il 11 SIBBíiÜSa
REALES DECRETO

' A propuesta del M inistro cíe la Go- 
bGrnPvCióu y con arreglo al artículo  G/-" 
leí Real decreto de 2 9 de Ju lia 
le  1910,

Vengo en conceder a D, Vicente Ibá* 
iez  Alonso, Delegado PreBiclente de la  
Demisión provincial do la Cruz Roja 
le  Granada, la Gran Cruz de la Orden 
Civil de Boneücencla^ con distintivo 
blanco, p:n; su constante labor iiurnani- 
lana> caritativa y a ltru is ta  que lleva a 
cabo en oro, de los desvalidos y enfer
mos de diclia capital y su provincia.

Dado en Palacio a diez y seis de 
•Mayo de 3úÜ iiovecienios veintiuno.

ALFONSO
^1  M inistro de la Gobernacióii;,

Ctabivo Bugallal,

A propuesta del M inistro de la Go- 
Gernaciói) y con arreglo aP articulo  4P 
#ci RenI íu A o de 2 9 de Julio  
de ^ájí),

Veiigo 013 3: D, Angel. LM
p e / P ipo , ¡p J r 'iu  i . ny d o O r d e n ,  

do Pe j' rlcfnri 1, pbtx ..diotlnxlvQ
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m orado y  blanco, por .su meritorio, y 
notable I^bor higiénica y e ltru ís ta  lle
vada a cabo en pro de la  salud y b ien
es ta r de los h ab ltaa tes  do Ja ciuclad de 
Lugo,
; Dado en  Palacio, a  diez y seis de 
Mayo de mil uovociento.s yeintiiuio.

ALFONSO
El Aiíu.!sf;fo de !a Gobernación., 

CtAbivo Bvgallal,

Habiéndose padecido erro,r en la  piiblL 
cpmióni del Eeai decreto de 19 de Abril 
último, aprobando el concurso celebrada 
para el arrendaiiiientG de un edificio en 
Logroño con ílestino a Gobierno civi.l de 
aquella provincia, se reproducá: de nuevo 
debidamente rectiñcaido,

■REAL DECRETO ■
A pro.piie.sto. del M inistro de la Go

bernación, de acuerdo coa Mi Consejo 
de M inistros y en cum plim iento de lo 
preceptuado en el artículo  52 de la ley 
de lA de Julio  de 1911,

Vengo, en decretar lo siguiente:
A rtículo Id  Ge aprueba el concur

so celebrado para, el aiTendam ieuto de 
un edificio^ eii Logroño .con destino a 
la  instalación, con todas sus dependen-’ 
cia^, del G-obierno civil de d ic h a . pro- 
vit?giAl .y se acepta la  proposición pre
sentada por D, Eduardo Faracuellos, 
ofreciendo para diclio servicio .las fin
cas, do la propiedad de su poderdante 
D, Dionisio Góinpz, sitas en aquella 
ciudad, calle de Salmerón, iiuniero 16, 
y su anexa de la  calle, p articu la r de 
D. M aurieia Ulargui, núm ero 1, y de- 
m ás dependencias que las une.

Art.ícIIIo 2.° S q aiitorizrO aI Gober- 
nador civil de Logroño para que, en 
representación del Elstaclo, contrate, 
m ediante las solem nidades de escritu 
ra pública, el arrendam iento  de los 
edificios niencionados por térm ino de 
sei/i años y precio do 6,00.0 pesetas 
anua les.

A rtículo 3..A El imj.porte de este 
arrendam iento  se sa tisfa rá  por míen- 
sualidades vencidas, con arreglo  a los 
créditos consignados para oMas aten- 
clones en los respectivos Presupuestos 
del Estado.

Dado en Palacio a diaz y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Sí M in is tro  de L . Gobe.rri5ciÓK, 

CtABII-TO B u GALLAL.

W i r s Q ' i  E  E5 Í

REALES ORDENES 
. uVceediendo’ a  lo solicitado por oi <y'-

M..  AIoBsq.,9Uvarez m

Toledo y Meneos, Conde de E ril, Ss-. 
cretarlo  de te rcera  clase de este H L  
nisterio,

S. M. el Rey (cp D. .g,)’ ha tenido^ ¿  
■bien concederle R eal licencia para com 
trae r  matrim'oriio con la señorita doñal 
Blanca. Rúspoli y  Caro* ■;£

De Real orden lo digo a Y, E. parad 
su conocimiento, el del ínteresadr. y 
dem ás efectos' que señala el Real de
creto de-'22 de Abril del año próximo páf'- 
s.ado* Dios" guarde a Y. E. ibucüos e/e.s*, 
Madrid, 14 de- Ma..yo de 19 21.

MARQUES DE LEMA ; 

Señor Subsecretario de este Ministeric^'

Accediendo a lo soilcitado por doi#̂ , 
Alvaro A guilar y Gómez .Acebo,. SecrdY. 
tari o de segunda clase, nom brado en|- 
GuatODi'ala,  ̂ f r

S, M. el R e y  ( q .  D» g.) ha tenido ^  
bien concederle Real licencia par^^ 
contraer m atrim onio con i.a señ o rita  
doña Marra de M onserrat Castro y¡„ 
Lombiilo.^ ' A:

■ r^ '-
De Real orden lo digo a Y. E, p a r i  

su conocimiento, el del interesado, y dq-i' 
más efecto,s que señala el Real décreg 
t o ■ ‘de 22 de Abril del año próximo; p’áA 
sado. Dios guarde a-Vr E. m uchos año#- 
M adrid, 14 de Ldayo de 1921.

M.AEQUES DE LEMA "■ 

Señor ñubsecreiavlo de este M inisterio!

J t ó í íí i i i  11 i l G l i i

REALES ORDENES
limo. Sr*: Vista la instancia que con fe% 

cha 7 del actual elevan a este Ministerio- 
D. José Muñiz y  cuarenta funcicnariog 
más íie la Delegación de Hacienda dá 
Oviedü, en súplica de que se emplie y nio-¿ 
difiqiie la Real orden de 14 de Marzo dê  
1919 611 el sentido de o preferencia
para cubrir plaza poi j .lo  a los.fun» 
cionarios cuyo cónyug ape.ña destU
no dei Estado e íí'e i lugar üe la vacanter

Resultando que los interesados citan eii 
apoyo de su pr-etension lo establecido en 
tal Eentido por diversas disposiciones del 
M inisterio de Inst,ruceión pública, y entr^ 
ellas el Real decreto de 14 de Septieiiibroj 
de 1902 aprcbaíiclo el Reglamento de prcb 
visión de Escuelas, ciryo a-rtícuio 43, al re
gular ios concursoñ' de íra.,slado,s, da pr '̂  ̂
ferencia a los Maestros consortes que liáj 
llsnidose separados sol id,’en su trasladq* 
p arad a  Escuela donde sirva uno de ellos#- 
preferencia que -se hizo esuensiva fo^ 
Reales órdenes de 23 de Julio cie j 91o 
20 .de Mayo de ,.1915 a los Inspecieres do 

. e:ose|¡A'-sa i;.. fiiTas Rxqfesoras
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Bscuelas Normales casadas con Ca.tedrá* 
ticos d€̂  Universidad; y alegan, en sliite* 
Bis.  como razón la necesidad de evitar la  
separación de liecao de los esposos, para 
Qüienes constituye una necesidad lo que 
para los demás pretendientes a la misma 
>¿;caat0 no pasa de ser una conveniencia;

. Considerando aue, por. no-.regularse, los 
traslados con cambio de residencia en el 
cYi.g02it0 , E statuto de funcionarios para .el 
paso frecuente y posible de concurrencia 
de desaos, tuvo que subvenir' a esa nece
sidad la Real orden de 14 de Marco Q.e ■. 
1919, rofo.rmacla por la de 26 de Abril .si
guiente, cue se lim itaron a establecer .como 
eondicioues de preferencia la antigüedad 
sn la clase., la totalidad de servicios al 
Estado y la edad, sin que en d ic tas dis
posiciones se encuentre previsio el caso 
objeto de la solicitud, más posible y fre
cuente de día en -día, adm itida como está 
la m ujer al desempeño de iUii.cicnGs pu
blicas t  -.

Considerando que, por lo que. afecta, al 
Departamento de Hacienda, deben exis
tir  y existen las mismas razones en que 
liiibieroii de inspirarse las disposiciones 
emanadas del de Instrucción pública que 
invocan muy pertinentem ente los solici
tantes, para dictar las análogas que lle
nen una aGpiración tan sentida como le
gítim a; y_

Considerando que, por otra parte, y en 
previsión de posibles abusos que pudie
ran  convertir tan razonable concesión en 
privilegio am parador de conveniencias^ 
distintas de las apuntadas y lesivas para 
intereses respetables, es necesario esta
blecer el lim ite racional cfiie acepta tam 
bién el artículo 43 del Eeglameiito de 14 
de Septiembre de 1902 dictado por el Mi
nisterio de .Instrucción - pública para la 
provisión de Escuelas de Prim era ense
ña iicat

8. M. si R e y  Xcí.- D, g.) se ha servido 
dísi3Gner que el apartado 5.® de la Real 
orden de 14 de Marzo do 1919, reformado 
.por la de 26 de Abril del mismo año, se 
entienda adicionado con el ^siguiente pá* 
rrafo: , _

■ “"No obstante el orden establecido a,n- 
'teriormsnte, tendrá preferencia sobre los 
demás el,fiincionario--~var5n o hem bra— 
guyo, cónyuge desempeñe no voluntaria* 
^en te  destino del Bsíado en el lugar de 
la- vacante pretendida, entendiéndose que 
#ste derecho podrá ejercitarlo por una so
la vez uno sólo de los cónyuges en cada 
sategoria.”

De Real orden lo digo a V, I, para sil 
conocimiento y debidos efectos. Dios guar
do a Y. 1. muchos años, Madrid, 29 de 
Abril da 1921, •

.ARGÜELLES 
^Sqñor Subsecretario de este Ministerio.

JVisio o] oxpadicuíg ¡iustruía.o.pQi- Ja

í 1 4 4 R Se'.-

Delegación -del Gobierno en- el Banco 
de Crédito In d u stn ar:

ResUitando que la C- - .inUn e leen ti- 
v-a- de dicho Banco üm prepuesto que 
se observen determ inadas reglas para 
la cóncesión de préstam os a base de ¡i: ' 
ley de 2 de Marzo de 1917 y demás dis
posiciones com plem entarias, con el fl\:. 
de q u e .Ia .ao c ió n  de la ley no se pa
ralice, a cuyo efecto solicita se estab-iez- 
can procedim ientos de tram itación  que 
respondan a las disposiciones vigentes 
al niisiuQ tiem-po.que a la necesidad do 
no d ila ta r los,estudios y concesiones uc 
-préBtainos qu^ solicite la industria  na-
QÍ ni'■ h 1 •

i ’R ..V O quo. la .Delegación d e l . 
C m uwica de dicho Banco in fo r
ma, ..n .uacmdar la propuesta de éste, 
que no ve inconveniente en que se acep
te con ias mcdillcacloues que señala 
para afirm ar io s . preceptos legales;

. R esultando que la Dirección general 
de lo Oontencioso Inform a tam bién que 
procede aceptar la propuesta cou las 
adiciones que consigna: 

ó Cojisiderando atendibles las ranzones 
expuestas por el Banco de Crédito in 
dustria l y los inform es referidos, ya 
que concurren a facilitar la tram ita-’ 
cióa de instancias y las resoluciones del 
Banco y de este M inisterio, para dar 
mayor rapidez a la tram itación  de pe
ticiones da esta clase de auxilios,

3 ,  M .  e l  R e y  ( q ,  D ,  g . ) ,  d e  c o n f o r m i 

d a d  c o n  l o  p r o p u e s t o ,  s e  h a  s e r v i d o  d l.s -  

p o n e r  q u e  e n  l a s  c o n c e s i o n e s  d e  p r e s 

t a m o s  h e c h o s  a  b a s e  d e  d i c h a  l e y  s e  

o h ñ e r v e i i  l a s  s i g u i e n t e s  r e g l a s ;

La instancia eu que se solicite 
el préstam o, reiiitegracla con el tim bre 
correspondiente, se presen tará  en las 
oficinas del Banco de Crédito Indus
tria l, el cual la pasará a inform e de 
ia Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional, Si la instancia se p re
sen tara  en el Pyíinisterio de Hacienda, 
será rem itida por éste en el plazo de 
veinticuatro horas a l Banco de Crédito 
Industrial, a los efectos que p.rocedan,

2.̂  La Comlsií3n Protectora de la 
Producción Nacional publicará inmedia-* 
tamente en la Gace-ta ^de Madeid y en el 
Boletín Oficial de la provincia o proviii- 
cia.3 donde haya de funcionar o funcio
ne la industria  o negocio de que se t r a 
te, la petición de préstam o, dando un 
plazo de ocho días para que pueda for
m ularse protestas, especialm ente por 
o tras industrias .similares que se consi
deren perjudicadas con el otorgam iento 
de aquél, y, pasado ese térm ino, la Co
misión Protectora, dentro de otros ocho 
días y oyendo, si lo considera conver 
niente, a la persona, o entidad solicN 
tante, in form ará si la- operación respon
de a la  finalidad a  que, según la  ley 
d e  ¿ 'd e  Marzo de ¿9.17., aplicarse

los auxilios o prestarnos en efectivo'»^
3 .“ Si el inform e de la  Comisión' 

Protectora fuera contrario a la conce-^ 
sióii dcl próslanio, el Banco de Oréciit(¿ 
índiislruii se abstendrá de conceder éí;. 
prestam o solicitado, y si el informe;; 
fuera  favorable, el Banco, estiallandol 
las garan tías de ia operación, podráí'; 
conceder o no el préstamo, y, caso aürh 
m ativa, lijará  las condiciones deL 
mismo, .

4.  ̂ Acordado el préstam o por eP 
Banco y fijadas sus condiciones, lo pon--.' 
d rá en conocimiento del Ministro úe. 
Hacienda, el cual, en un plazo de ochcL 
días, concederá o denegará ia entregag 
al Eaxico de los ''Bonos para el Fomeii'- 
to de ia Industria  NLic'ional” que cubran, 
hasta ei 80 per 100 del im porte totalí, 
de la operación. 3i el M inistro coucede- 
la entrega de les Bonos, se forinaliz.riÁ  
la Gperacíón. por escriUira pública, y la;; 
concesión del crédito se iim ertará eni 
la G a c e t a  d e  M a d u i d  y en el Boletín Ojt-' 
cial de la provincia o provincias donde: 
haya de funcionar o firacioiie la indusv 
tr ia  o negocio de que se tra te , con las, 
condiciones del crédito  y los ínfornieA 
em itidos y las protestas, si ías hubiereg 
inscribiéndose, además, en ei Registro^ 
M ercantil respectivo y en el de ia Pro-i 
piedad correspondiente. "

5.* Los expedientes no iiitervenidcS;: 
por el Banco, en ios que re haya so
licitado solam ente préstam os en efec
tivo y que se encuentren pendiente^; 
de reEOiUciúrL en este M inisterio o dql 
informe en la Comisión Protectora áá, 
la Producción Nacional, pasarán, 
prim eros, en el plazo de ocho días, A 
p a rtir  de ia publicación de esta R e á | 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a  las 
ciñas de dicho Banco, para que si en el 
térm ino de tre in ta  días, a contar de los 
ocho antedichos, .renuevan ios so mL 
tante.G la.s peticlcnes anterio rm ente for
muladas, las dé el Ba.,iico el curso qu0 
correspo-nda, a-jinstándose a las prc< en
tes reglas; y los segundos., en el iiLi »hq 
plazo, a las m encionadas oficinas, a ..oaí 
ta r  de la, fecha en que se reciban eá, 
este Miiii.sterio,

Los escritos de protesta que estém 
p r e s e n ' t a , ' d o s  e u  este M inisterio coiilrííí 
las peticiones d e  préstam os, pausarán a  
la  Comisión Protectora de la P,rcÂ lucv 
ción Nacional, para q u e  Be atenga a .uá 
reglas marcada.s e n  e.stp. R eal o r d e n .

De Rea,l orden lo digo a V, I. ]g?Gr;̂  
,gu conocimiento y dem ás efectos. Jdoé 
guarde a V. b  muchos años. Madrid^ 
14 do Mayo de 1921.

ARGÜBLI,S3 ' 

Señor Subsecretario ñe este .Mluig! erl^'



612 j y  M á5^<5 ' T Q 2 G aceia ' de ]^.Iadrid.-Núm . 137]

HIHIITEIO SE Lfl SSSEEIM

; REAL. ORDEN
y Excmo, Sr.: Visto  el pliego de con- 
liiciones propuesto V. E. para la 
¡^dQiiisieióii d© 474 carteras de servicio, 
{fe 18 tahalís, 186 vainas de machete y  
(S2 0  cinturones blancos con chapa de 
iWetal blanco, y la compostura de 168 
tarteras do servicio, 89 iahalis y 8 6  

'(Vainas de machete.
i .Teniendo en cuenta la necesidad de 
lotar a los Individuos del Cuerpo d^ 
’peguridad de los citados efectos de 
;^quipo, y que el pliego está formado 
'^e modo que la compra pueda reali- 
líarse en las mejoras condiciones eco
nómica b,
;í- S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servi- 

Primero, aprobar dicho pliego de 
liondiciones, y segundo, disponer que se 
l^iiblíque ©n al Boletín Oficial de la 
'provincia y en ei Dkirio de ¿.visos, pa* 
ira conocimiento de los que desseii to- 
knlar parte en el concurso, los cuales 
'presentarán bus pliegos en la forma y 
íiiempo que señalan las condiíjiones 
primera y octava pliego.
I Do Real orden lo digo a- V', E. para 
j&u ooriociniiento y efectos?. Dios guar- 
'le a V. E, muchos años. Madrid, 13 de 
^ayo de 1 0 2 1 .
'd BUaALLALr

Bsñor Director general de Seguridad.

P L I im O  DE CONDICIO.N^ES QUE SE  CITA

bajo las cuales se celebrará concir^so pú- 
l¡blico para contratar la construcción d© 
| 7 4  carteras de servicio, 618 taíialís, 186 
.yainas’ de niadiete y 220  cinturones blan
cos, con chapa de metal blanco, y la 
Compostura de 168 carteras, 89 tahaiís 
^ 86  vainas de machete.

Primera, El acto del concurso, ten- 
i|rá lugar a las diez de la mañana del 
Mía 11 de Junio próximo venidero, ante 
^  Junta de Jefes y Capitanes, bajo la 

sidencia del señor Coronel del Cuer- 
en el despacho de éste, sito en la 
cción general de Seguridad (calle de 

Reina, número 43).
Seg'unda. Las prendas que se constrU' 

yán habrán de ajustarse a los modelos 
,4 ue so hallan de manifiesto en la ofi- 
í îna ds diolio Coronel de Seguridad.

Tercera, Los licitadores' acompañarán 
& sus proposiciones un modelo de cada 
^enda, y dos de cinturones, uno de ante 
j  otro de charol, ambos blancos, para 
"4tie la Junta decida.

Cunrta.-. La Junta económica para la 
Judicaeión servicio resolverá aten
ido a ki proposición que considere 

dáfí cvnvmimxte  a los intereses del Ciier- 
y ‘de su acuerdo en este punto, 110 

formular reclamación alguna.
.El industrial a quien se acl- 

'Ííldi'qa6 servicio, contraerá con el 
uerpo éirbompromiso de hacer la cons- 
icción y  (íismpoB’tura de efectos en el 

-d© dos aneses, a contar del día en

que se le comunique habérsele adjudi
cado el servicio.

Sexta. Los licitadores que tornen par
te en este concurso, al presentar sii^ 
proposiciones y modelos, depositarán cien 
pesetas, que les serán devueltas a los' que 
no obtengan la contrata, pero aquel a 
quien se le adjudique el servicio, la au
mentará hasta 750 pesetas, corno garan
tía de su comproiniso y abonará además 
lo^ gastos del anuncio del concurso.

La falta de cumplimiento del contra
to llevará consigo la pérdida de la fian
za, cíiya suma se ingresará en el fondo 
de vestuario.

Séptima. Para la entrega por el con
tratista de las prendas de nueva cons
trucción y compuestas, se nombrará una 
Junta de un Jefe y dos Capitanes a fin 
de que las retconozean, levantando acta 
de ello, en que conste si son o no de 
recibo, recliazándose las nuevas que no 
sean de recibo por su calidad o no ajus
tarse al modelo.

Octava. Media hora antes de la se
ñalada para el concurso, estar^reunida  
la Junta en el despa.cMo del citado Jíefe 
principal, con objeto de recibir las pro
posiciones, que serán presentadas por sus 
autores o representantes legales, en plie
go cerrado y rubricada su cubierta, pf̂ e- 
via exhibición de la cédula personal, úl
timo recibo de la contribución indus
trial y el recibo de haber hecho en la 
oficina, d© vestuario el depósito de cien 
pesetas.

Novena. Concluido dicho pTá'íó, 
rara el Presidente terminado el de la 
admisión de pliegos y s"© procederá a su 
aperíura, leyéndose en alta voz todas las 
proposicionss presentadas, y durante me
dia hora podrán los licitadores' dar, res
pecto a las suya.,s, la.? explic¿iciones que 
crean convenientes, y mejorarlas. Ter
minado este último plazo saldrán ciel lo
cal lo  ̂ licitadores y resto del público, 
quedando reunida la Junta para deli
berar.

Décima. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello onceno

•Madrid, 13 de Mayo de Co
ronel, Lorenzo Rubio.— Ed, el Direc
tor de Seguridad, M. Millán de Priego.

K!l> " M m fflsniscii JÍB iC A  
■J laus Bw.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista una. instancia del 

Doctor D, Pedro Tovar Gutiérrez, en 
solicitud de que se resuelva lo proce
dente respecto a la dotación y turno 
de provisión de la cátedra de Psicolo
gía superior de la Universidad Central, 
derogando el Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1920, cuyo artículo 4.® 
impide la provisión de la referida cá
tedra, o bien que anule La convocato
ria de 12 de Marzo último para evitar 
perjuicios irreparables o daños de con
sideración al Erario nacional y a ios 
opositores; y ^

Resultando qhe por Real orden de 
12 de Marzo anterior se dispuso anun

ciar a oposición libre entre Doctores 
la cátedra de Psicología superior de la 
Sección, de Filosofía, Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral, alegándose como único motivo 
para ello la importancia de la ense
ñanza de que se trata, que requiere 
toda la ateneicn de la persona que 
haya de darla, razón por la cual cons
tituye una cátedra con dotación propia 
€11 la Universidad de Barcelona;

Resultando que al hacer el anuncio 
anterior so expresó que la nueva inde
pendiente cátedra de Psicología supe
rior carecía de partida en los Presu
puestos generales del Estado, por lo 
que habría de aguardarse hasta que el 
Poder legislativo lo consignara;

■Kesulrando que contra esta R^al or
den ha reclamado, por instancia’de 30 
del mismo raes, el Doctor en Filosofía 
y Letras y Notario de. esta Corte don 
Pedro Tovar Gutiérrez, quien, por las 
razones que tiene a bien exponer, con
cluye suplicando que se resuelva lo 
procedente respecto a dotación y. turno 
de provisión de la niencionada cátedra, 
a bien que se anule la convocatoria, en 
evitación de daños para el Tesoro f  
perjuicios para los opositores:

Considerando que, de prevalecer el 
criterio sustentado en la Real orden re- 
clamada, habría que hacerlo extensivo 
a otras muchas disciplinas tan impor-^ 
ta lites como í.a P&icología superior, y 
que hoy también se explican por acu- 
muiación: , ■,'/

Considerando que no puede alegar
se como fundamento para sacar a opo
sición dicha cátedra de Madrid lo que 
ocurre con la misma de la Universidad 
de Barcelona, toda vez que si resultá 
cierto. €1110 allí la Psiohiogía superior 
tiene dotación propia, y no lo es menos 

. que, en cambio, se explican por acu
mulación las de Antropología, Psico* 
logia experimental, Paleoguaíla, Len
gua arábiga., Histor i a  de la Lengua' 

castellana, Bibliografía, Histor ia  anti
gua y media de España, Historia mo
derna y contemporánea de España e 
Historia universal moderna y contem
poránea. todas las cuales tienen Cate
dráticos exclusivos en la Universidad 
Central, donde sólo hay acumuladas 
cuatro cátedras en la Facuiiad, inclui
da la Psicología superior, mientras que 
en Barcelona son 13:-

Coii.siderando, además, que por loS 
artículos lU y 3.® del Real decreto de 
2 de Mayo de 1918, no sólo B.covd'é 
amortizar en todos los Establecimien
tos de enseñanza que dependieran de 
este Ministerio una de cada cuatro va
cantes de cátedras que ocurrieran, sino 
que el número total de plazas que hu- 
bie.Beu de amortizarse no fuera,
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^  gún caso, menor del 2 5 por 100 de la 
f  respectiva plantilla:
? . Considerando, que tampoco es de te-

jtier en cuenta el precedente de la crea
ción por el Presupuesto último de va- 

t, rias cátedras en las Universidades de 
r (Valladolld y Santiago de Galicia, per- 
I que semejantes iniciativas se debieron 
1'. al Poder legislativo, cuya soberanía es 
á indiscutible, y porque ba sido para 
I completar facultades:

, Considerando que tampoco justiSca 
la medida acordada el número escesi- 

' yo de alumnos matriculados oficial
mente en Madrid a la asignatura de 
Psicología superior, toda ves que des
de el curso, académico de 1909-1910 
al de 1918-1919 nunca rebasó la cifra 
de seis, habiendo años en que sólo fue 
uno:
, Considerando que la tan repetida 
cátedra está desempeñada por un Pro* 

t fesor de los que explican sólo lección 
t alterna y a quien impuso la obligación 
f de tener-una acumulada el Real decre- 

lo de 18 de Septiembre de 1900 en su 
: áftículo 4.*:

: Considerando que tampoco parece
muy en armonía la Real orden de 12 
i© Marzo último con el artículo 39 de 

. la ley de Contabilidad de Id de Junio 
de 1911, en el que se prohíbe al Go
bierno modificar los servicios o crear 
qtros nuevos ni aun dentro del crédito 
legislativo otorgado pa.ra cada uno, y 
en este caso ni aun siquiera hay cré
dito en Presupuesto: 
y Considerando que, de generalizarse 

.la  teoría sustentada, podría llegarse ai 
lamentable extremo de que se prove
yeran por oposición cátedras indotadas 
y de que se convirtiesen en cátedras 
Exclusivas enseñanzas hasta ahora acu
muladas, todo ello con el siguiente per- 

' Juicio para el Tesoro y el manifiesto 
olvido de las disposiciones arriba iu- 
yocadas,

S. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido 
V disponer se deje sin efecto la Real or

den de 12 de Marzo último por la que 
•?5© anunció a oposición íibre. entre Doc- 
íores la cátedra de Psicología superior 
-de la Sección de Filosofía de la Facul- 
fad de Filosofía y Letras de la Univer- 
Bidad Central, anulando, en su conse- 

vCuencia, la convocatoria que en su vis
ta fue acordada.

Real orden lo digo a V. I. para 
,su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 

uÁ-bril de 1921,
-

\  Beñar Subsecretario de este Ministerio#:

A D lN ISTEA G ieS C E H U A l

m m m  m  m m  t  a s n a »

Plabiéndose padecido error al impri
mir algunos párrafos del proyecto de 
ley de Bases que regula los ascensos, 
traslados, excedencias, incompatibili
dades, licencias y remuneraciones ex
traordinarias en las carreras judiciai, 
fiscal y del Secretariado, y reorganiza 
la Junta oaliñcadora judicial, inserta 
en el número correspondiente al día 
14 del actual, se reproducen a conti
nuación, debidamente rectificados;

Base segunda {párrafo primero).

Segunda. Las racantes que se pro
duzcan de Jueces de entrada, de tér
mino y  Magistrados de Audiencia, in
clusos los de Madrid y Barcelona, y las 
del Secretariado hasta la categoría de 
Seci'etarro de las Audiencias de Madrid 
y Barcelona, inclusive, se proveerán 
preferentemente por tráslado entre fun
cionarios de igual categoría, sienvpre 
que hubieren solicitado la plaza tres de 
ellos, por lo menos, de los que estu
vieren en condiciones de - ocuparla. El 
Ministerio podrá elegir para el traslado 
a cualquiera de los solicitantes, salvo el 
caso de traslado por conveniencia del 
servicio o d© los autorizados libremente.

Base cuarta {párrafo segundo).

Los Vicesecretarios de Audiencia po
drán permanecer en situación de exce
dencia-, s i n  solicitar su reingreso, desde 
que hubieren cumplido un año de ser
v i c i o s  hasta que tengan la edad regla
m e n t a r i a  paraJngresar en otra c a r r e r a .

FIVALIA DEL T81B0ML SOPBHMO

C IRCU LA fí

Como atribución cada día más capital 
del Ministerio público, figura su inter
vención en las causas criminales por la 
casi totalidad de los delitos y faltas com
prendidos en el Código o en leyes pena
les especiales, en concepto de parte acu
sadora, de vengador de la Sociedad; de 
ahí el que se le confíe el ejercicio de la 
acción pública, en algunos pueblos exclü- 

i'  ̂ rmr virtud de sus leyes proce- 
sM Mr, de hecho y de derecho;
er . no ocurre en España, donde
la uij un sistema contrario, se da
de ‘ ' o el mismo fenómeno. Es que el 
fracaso, hoy definitivo, de la doctrina 
consistente en abcaidonar a la sola ini
ciativa de los ciudadanos la facultad de 
perseguir a los culpables, se había ini
ciado desde los tiempos de Roma; el Có
digo de las Partidas proclama ya en el 
siglo XÍII, de una manera resuelta, el 
predominio de la vindicta pública sobre 
ia venganza privada, y aunque ncsotros 
lio hemos quitado a la acción per.ul su 
carácter popular, es una verdad palmaria 
que cada día le señala la Ciencia, de 
acuerdo con la práctica, nuevos inconve
nientes y sobre modo falta de eficacia, j

Esda iraporlantísíma función constitü 
ye para él una suma de obligaeioncs, si’? 
que en momento alguno procesal pued? 
obrar a capricho y cual dueño absoluta 
en los arduos problemas de dsrscho pú
blico y privado, de política civil y de 
filosofía social que a cada paso se le pre
sentan, s'hio más bien corno un adminiS’ 
trador al estilo de aquel padre de fami
lia que en el cuidado de r.;Û  cosas ^  
abstiene hasta de la culpa levísima.

La acción penal, tutela, de ia seguridad 
y del orden público, por la gravedad de 
los intereses' que está iIamo.aa a defen
der, debe, pues, ser pronta. Ubre de todo 
defecto, inexorable, condiciones que ha 
de reunir en grado aún más superlativo 
cuando se persigan crímenes que atacKn 
directamente al orden .social y a la Hu
manidad .

Por ejercicio de la acción penal enten
demos la actuación del Mini.sterio Fié̂ - 
cal en relación a la misma desde J¡á in
coación del proceso hasta la cnmplcf.a 
cjecueion de la seiitoncia o auto üefiux- 
Yo que Í8 ponga término.

¿Córao se realiza esta elevada mlaióft 
en nuestra Patria.? Se con testa con una 
sola consider?.ción: no obstante nñ- 
merosas Circulares, Consultas emitidas e 
Instrucciones dadas por esta Fiscalía, es 
un hecho por demás íameníabls la dispar 
ridad de criterio en abierta contradi^ 
ción con tales docuiuentcís ?/ b.nsta d© los 
textos legales, cou gravísimo perjuicio a 
la causa de la Justicia,

Aun admitidas ciertas dcficienciasr or-' 
gánicas, factor importante del esfíiáQ 
irregular que mi a y otra vez es obje-to 
d© censura en las Mem.ori?is anualeSi 
convengamr-ñ en que con conocer y 4*9 
consiga i ente a.pncar la doctrina cont&rLÍ- 
da en a-ciiiéllos, hubiera surgido el rem^ 
dio que haría innes'arios tan repetíá<lj2 
como ineficaces recuerdos.

NO’ puede negarse que nuestra carr&r  ̂
cuenta en su seno con funcionarios d¡£ 
mérito relevante, y  cuyo celo, laboriosi
dad e inteligencia constantes se recono
cen con rara unanimidad, sin que dea- 
manyen en lo más mínimo a pesar dé qué 
las deficiencias mencionadas impidan o 
dificulten por lo menos el premio que sus 
merecimientos reclama, pero no m  nú
mero suficiente para que su benéfica ac
tuación se extienda a todas la» Audiem 
cias clel Reino, desiderátum, que en vane 
B0 persigue. Respecto de ést^s, las ins
trucciones que Se dictan a continiiaeÍQ.iíf 
como tantas otras, resultan innecesuriasf 
ahora que siempre contribuyen a reafiTr 
mar la unidad por medio dé la dirección/ 
piedra angular en que se asienta el s6  ̂
lido ediñci# de la institución fiscal.

Entranclío en materia procede enum©  ̂
rar las deficiencias capitales que en et 
ejercicio de la acción pública advierte^ 
la^ estadísticas, repetidas consultas 
la Prensa periódica.

Dejación de funciones. ■

Me reílerQ a la que realizan aigiuios Fis* 
Cales ds las Audiencias, tauito territoriales 
como provinci?vIes: creyendo deseixipeñaF 
bien su cometido por virtud de lo^,5lis^ 
puesto en el artículo 839 de la ley drg§A 
nica, prescinden de intrervención 
son ai en las causas por delitos castigadé'^ 
con las penas de muerte, cadena psrpé  ̂
tiia y cadena .temporal, y en cualquie'r 
otro caso en que, por las circunsí;^iic|^ 
del delito, ppr Ba alarma que haya 

.4 acido o í»qr otTo m ^
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ito cierta gravedad en el concepto pübii- 
-co. No liay párs, qué decir que los crí- 
TiíQneo del anarquiíuno y los sociales se 
vienen comprendiendo entre éstos"; y 
conste qne no basta la  m era asistencia 
al Juicio oral, lo que podría deducirse 
do algunas instrucciones y circulares, 
;5ino que os de notoria conveniencia llevar 
desde la  incoación del Siimau'lo, la  é i r ^  
3Íóa especial de la causa, a  fin de qpe, 
non pleno conocimientio, concurra al acto 
áats sustancial del procedí miento,

En Audiencias donde el número de es
tos procesos’ cea extraordinario, se im
pondrá la necesidad de delegar en el Te
jiente o, oá Uii AbcgoA‘0 ñscal propietario, 
•mnoR én íos ñiistltüto's por los motivos 
ÍÍU0 se,; exponen en la Circular do 31 de 
Enero de 1893.

iî EVOOACIÓr? DEL áUTO DE TERJíinACIÓN 
del SUmARIG-

Beglü general y  sin excepción. .

Sólo procede, con arreglo a  la ley, 
'cuando sea preciso p racticar alguna 
.0 varias diligencias encam inadas a de- 
purai*. la existencia o natunriez.a del 
delito y al descubrimionto de las per- 
pcnáñ. responsables del mismo, doctrina 
que viene proclam ada desde 1SS3.

'. 'Así,  cuando el Fiscal cuenta en las 
diligencias con elem entos bastantes pa- 

. ra  fo rm ular el escrito de conclusiones; 
x> la  fa lta  de alguna puede s^.bsanarse, 
o inm eí;iataiiient0; o por medio de la 
prueba, en el a,cto del juicio orad, o pa,- 
ta  p retender el sabreseiniieiito, en una 
.palabra, si está ya apurada la Investi
gación sum arial debe- abstenerse ele pe
d ir la  R-dopciüii de dicha niedida, que 
rara vce deja de producir lui retraso  
de m eses hasta  IPo nueva y deñm tiva 
term inación ele la instrucción prepa?:a- 
toria; el no constar en la causa lleno 
el trám ite  dal artícu lo  109 de la ley 
de EDjiíjhlr!. íeni.o críniinal, el olvido 
de algii'if c * >"' y r c  ítadífí-
tleo-pcnaU s, .;3 encuantran en ese caso.

Todavía ULerecn iiiaycr censura 
-cuando se el m   ̂ ' o J  para
.evacuar citas i * ’ o jilngu-
■ pa importaimic sciis a ¡r 
I Conteruos. con que ese período inter- 
B.iedio f. V IIP estro proceso penal re sill

e ta  demu-iiada largo, Ciadas las fórmulas 
,'d'e Jja ley, y es preciso coiitribuir a acor
tarlo .

y ■'Tales revocaciones c|bl auto de concia- 
£ión decretadas, ora a instancia de i Mi
nisterio liscal, ora de los querellantes par- 
..tiouiares, muchas veces rsconccen por 
«aitsa, aplazamiento del. estudio completo 
úel sum ario ; pero otras, ejemplo, las polí
tico eleciorales, el que al ampáro de esas 
áilacioiies, Ayinitam-jntos interinos con
tinúen desempeñando sus puestos en 
perjuicií) de los m -u  . i rM,-, y en su 
.virtud, únicos .legihnm's, generadmeníe 
sin que hay,a recaído siquiera auto de 
procesam iento: ya saben los funciona- 
x ió s ' fiscales que esa in te rp re tac ión  se 
da a Ion ortíciiiós 190 y 191 do ia ley 
MiuriciiivT y claro que no han de coad
yuvar o üP a’ílo tan  , irregiilíir de ;a Ad
ministre ■■ón íri'iinlcipal, contrariando por 
otra par >, la voluntad de les electores:

DebeuiOS no dar lugar , a quejas de 
■celoson Jueces instruc to res y a las de 
los it'i c:', erados, y menos cuando las d© 
éstoíi se p re s ta n ; con iuayor o m enor 

lo  1 ix L ' '' dm  ' la V ’ o 
t f t ti .■Fisca,],' en las luchas no lun 

que la. ,n.atugalega .qe ]gs fq m .

cioiies, de acuerdo con las leyes, le 
H V vran en absoluto.

Escrito de calificación.

Después de los años, no escasos,
■ quo viene en vig'or la ley de E njuic ia

miento ei'imlnal, todavía la form ula 
cíe la acusación pública no resu lta  ajus 
íada al artículo  650, de lU-anera más 
pim aria, en -eu núm ero 5A. B astantes 
iim cionar|os del M inisterio Fscal, y de 
Cí.nsiguieiite *as Audiencias, con olvi
do de que el Código penal, sea. cual
qu iera el sistem a que haya seguido, 
perm ite aplicar las teorías iiiodernas 
do la proporcionalidad en tre  la pena y 
el delincuente, piden e imponen, sin 
distincióil de casos, el mínimum' del 
período do tiem po que aquel Cuerpo 
legal señala; poco im porta que el de
lito sea debido a. móviles de carácter . 
bajo y egoísta o que se trade de acu
sados con pésim os .antecedentes,’ si
qu iera no constituyan m otivós de agra- 
vación de los que en v irtud  de dispo
sición legal llevan consigo la elevación 
de la pena a un grado superior, im pe
ra  el principio de la igualdad sin tener 
en cuenta que éste no signüiea que to 
dos sean sometidos a la niíñin?« pena, 
sino aquellos que se encuentren  en 
idénticas condiciones y que. como oci> 
rría  cuando la existencia de d istin tas 
clases sociales, no haya penas para 
personas privilegiadas y penas para 
personas serviles; es imposible con
fundir al ladrón con el autor de un de- 
litD de sangre .por una cuestión ele ho
nor, eíG,

iósta vlcio'sa práctica, no obstante 
reconocer que se inspira en un espíri
tu de benevolencia, priva a ia  p e n a ' do 
unos de los elem entos para que sea 
ju s ta ; no sólo nsto, sino que cuando 
811 las reform as del Código se discuten 
los problem as de la predetermlnacíóD 
o indeterm inación de la pena, la nece
sidad do indlviduallsarse éstas en ab> ■ 
soluio, y para que esas medidas prO' 
duzcan el efecto apetecido, extender, 
'■'lisque ad iiiflnitum ” . el a rb itrio  jud i' 
cial, los que presenciam os a diario di
cho I crióme no, nos a f t , : O'' más y
m ás a las escuelas tra  ¡m' -»’es, abo
gando por los criterios ae la propor
cionalidad entro  la pena y el deliio y 
g’ df Une líente- y el de la cleterminacion 
Ir^A d.Mitra de un máximo y un mínimcv 
:m'Vcd &A q u e . re,3ulta cori.CGdido a los. 
Jueces cierto prudente arbitrio.
. ¿Qué sucedei'ía en tre  nosotros si, a 

.Imitación de otros Códigos, pudieran 
los T ribunales, e.iempIo, en una causa 
por homicidio, im poner do unos dias a 
vein ticuatro  años de reciiisión? Unase 
el que la íntervencióii del Jurado, ius- 
ticia sen tiinsu tal e in stin tiva— esto sin 
Im putarle condiciones C<' Uo ] -
siem pre haría  ina.drnisilU^ ! ■> n u > ■- 
lizaoión. Si a-caso, esta » '  ̂ i
habría de ser m ateria er ■» x ’ p la
a,cción adininistratiyp. en "i n Ion  ̂.ae
ejecución de sentencia, c i íori'''^ a la 
teiidencía constante de la m oderna le
gislación penitenciaria, y de suerte que 
la pena pudiera aum entarse o dism i
nuirse, según la m ala voluntad crae so 
com bats; pero, se ha dicho, y con ra-- 
zón, que desde el punto de vista prác
tico puede tam bién tal teoría- originar 
graves cousecuencias, pues es fácil si-
mnlc-v la  corroc-.m-sq y que los datos
. ( Oi o -luo se busavía la ConUsión.. em-,. 
.carguda a l ; :efecto dq . m g m im v . v

nado, serían únicam ente' los infoTine^ 
suminií5Írados por el personal de 
lancia y agentes subalternos 
dores de poca conñanza, Aigo 1̂0 
podría añrm arse respec-to a lo 3 mN 
tados de la -lib e rta d  condiciona] • 
nosotras.

Xfondicíones personales de los peritos tg 
testigos,' '■

Los males que de su absoluto úee¿̂  
conocimiento en -el acto del Juicio se o r i 
ginan, lio hay para qué de cirios; falta uí¿.-- 
elemento substancial al cbjeto de cailmb 
car sus manifestaciones. >•

Sólo a  algún funcionario, en extrei .. 
mo celoso, se le ha ocurrido, ai recD : 
b ir la lista de testigos o peritos pre^y 
sentados por las defensas, reclamar' a ' 
los Fiscales m unicipales o a los Jiiecest 
de in tracción  cuantos ciatos sean ú íiieS ’: 
para con trasta r la fu-erza prohabrria'' 
d e  sus d i c l i G S  o infonneB, y al se?' pre
guntados por las generales de la lay,-. 
con la venia del i J yate., fonvu lax  
las am pliaciones iO;iada,s con lo -̂ 
inforin.es adciiiiri ^

Esta precaución debe generalizarse^ 
a ser posible a todas las causas, pcrd 
cuando menos en las de ciería g r a v e 
dad, 3" siem pre que en las listas se ba-v 
ya com prendido testigos o peritos qag 
no in terv in ieran  en el sumario,

(
'Actuación del Mi?iisterio fiscal en la varié

orgánica y procesal de la ley de l  Jih
rado.
Los defensores da la Institución atrlV 

h u y en ,' al menos en parte, a  n u e s tra  
pasividad y a la de los T ribunales em 
las operaciones prepara to rias para Isil. 
constitución del Jurado  los desaciertos 
de los veredictos que éste pronunciapi 
habrá exageración en lo que se ?Hceg 
pero habrem os de a le ja r toda BiipGsi?̂  
ción, y más cuando se funda en práctF  
cas viciosas introducidas contra lo^ 
preceptos claros y term inantes del 
gislaüor.

Formación del Jurado,

b 0 . h a r e p e t i d o h a 51 a ,1a s a c. n > 11 di, 
desde Napoleón I, y sin excluir al mis-r =' 
mo au to r de nuestra  ley vigente, qa© 
la institución del Jurado  e-s buena 0‘ 
m ala s e g ú n  que los Ju rados sean bieB;;g 
o mal elegidos, de modo que se ampleáb-- 
un símil feliz para  dem ostrar la im^r' 
portancia de esta operaclóiv Kestringíífb 
su com petencia y establecer reformasí..; 
en el procedim iento prodiicirín íáéjíjj, 
tico resultado 'a cuantas reparacioireáb; 
se hicieran en un edificio ruinoso coiFg 
objeto , de habitarle sin 'tocar ai cikb 
miento, punto el m ás vulnerable.

S n apoyo de esta tesis se cila el 
hecho de que en los primeros tieniprs de 
Ja Institución, no sólo en ciertos países 
extramieros, sino en Espahla, íaiiLO e a  
18 72 corno en ed 18S 8 ,.a  pesar uc su 
nove el a d e 111 r e 11 o s ot r o s y de la  n o l ̂ 
repugnancia con que fiié recibido, lo» 
m ejores y más peritos deTo's ciuurda-' 
nos se encontraron  co m p rendid o, j ea’ 
las listas, prestándose a fqrm.ar }_rí© 
del T ribunal del Juicio; pero la.s in* 
num erables rnole.,ínm que se les 
sí ornaron desde Im- n j r e . ’os rnorm i 
el triunfo  genero .n ele lo>s indoOi 
tos o inm'clrales, T" .iL o -pensaT en. ej.< 
medio de eludir la carga, y. eiiipe’'-"' "oix 
va falsearse- la s 'T is tas ,,. y ,eL.,que s© des+ 
cuiíSfí.ei-i eso priuigr IráinU f, inia cgtó
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t í f l c ü o í ó n  facultativa, o a veces sin ese
c U ;c in n u i r lG ,  l e  e x c u s a  d e l  d e s e i i i p c í i G  
d e  t a n  a u g u s t a s  f u n c i o n e s .

I jO S  I M s c a l e s  m u n i c i p a l e s  f o r m a n  
p a r l o  ele l a  J u n t a .  I e s a ? ' ' n ' : / - a  “ i-l l - m / J  
p u e s  e n  y  a n o  e i  I   ̂ d o .  o { n m ,  
m e d i o  d o  m ú l t i p l e s  d ióp>m l e l e . - 3 S ,  sí ' ,  n -  
d o  l a  n r i i i c i p s i  e l  Fcal ■ r  ̂ r  C' u ?  d d ' '  
f i a r s e  d o  i S S T , ' e s t a  F i s c a l í a ,  e n  l a s  
flGmcrias de rS 9 F  iSOln 1Ú02, I9 0 r, 
j J ) 0 5 ,  F ) 1 3  y  o t r a s  i r r e  t e n  d i e r o n  c o n  
reo;a3 p r ú c t i c a s  a l e j a r  d e l  i n Í L u e r o  d e  

t jurados a  l o s ,  i g n o r a n t e s ,  r e s e r v á n d o -  
io  a  los G B í i i n a d ü s  c a p a c e s  p a r a  j u z g a r  
íi{? l a  v u u  7  b o n v a  d e  u n a  p e r s o n a ,  

■ p o r o r m  l a  do;nocra ü n a c i ó n  del In s t i tu 
to. f u n d a d a  e n  q u e  c u a l q u i e r  i n d i v i d u o  
q u o  n o  âna un . t a  p u G c I e  c o n o c e r  l a  
yorcÚLíJ o rsiLcd • 'O u n a  - a c u s a c i ó n ,  
s ó l o  i a  p a s i ó n  p c i í t ’ m  l a  p r ü c l a i i \ a .

I'^ues en la ¡n:F.,'a capital de la MO'
, narquía resu ltan  tocálm ente incumplí- 
.dos-' tan tos preceptos, ya que basta exa
m inar las listas de' JurEidos en ciertar 
causas, de inm ensa gravedad que nos 
dan los perlódicoG: taberneros; pana
deros, y: otros o ñ el os tan  antitéticos con . 
la  función del Jurado, ¡ni un  solo pe- 
fito l El Fiscal m unicipal que consiente 
figuren en las listas básicas los que 
regenta,ii , u. n establecim iento cuysi 
ciientela consiste en, gente m aleante, 
asesinos, etc., fa lta  a su principoi de- ' 
foer en la m ateria, y sin embargc?., na- ' 
die se cuida de ev itar, su reelección y 
de ■ llevar a su .puesto otro más, cb' 
gente.

Impidamos a toda costa que desde 
su fundam ento salgan viciadas las lis
tas, porque de lo contrario  convenga- 
.mos en que' contribuim os en gran m a
nera al desprestigio de la A dm inistra
ción de Justicia  por las facilidades q'ue 
producen veredictos tan  opuestos a la 
verdad y causa del descrédito de una 
Institución que,, sea.n cualesquiera niies.- 
tras- opiniones respecto a la misma, 
hom bres de ley, debemos eoadyuvai’ a 
,su perfeccionamie'iito^-

Sorteo del Jíirado del juicio.

Evidente, q'ue .si todo el 'personal de 
¿as prim eras listas es deñeiente, en va
no en las segundas y terceras se pro- 
curará que reúnan  las condiciones ape
tecidas; pero iio Iiay que llevar ai ,pe~ 
siinisino tan  ai extremo, p-iies en las 
grandes capitcules y PvUn en poblaciones 
de importaiicica rela tiva abundan las 
capacidades, y no todas estas escapan 
al cumpliiíiiento de tan  im portante de
ber de ciudadanía; las Ju n ta s  de p a rti
do o distrito, prim ero; las Jun tas o 
Salas de gobierno de las Audiencias, 
después, con su selección podriarn 

•prestar un señaladísim o servicio y evi
tar se dé el escándalo de que en el 
•Jurado del juicio , de gravísim a causa, 
no figuraran más que taberneros o iii- 
diistriaies en su mayoría, y estos ú lti
mos del mismo gremio que el Abogado 
defensor, según se añrm abay

E n las Jun tas de partido no ínter- 
Tiene el M inisterio fiscal; pero sí en la 
últim a y definitiva. Sin embargo, que 
ias eliminaciones prevenidas en la  re 
gla segunda del artículo 33 de la  ley 
no se -practican, lo dem uestra lá diaria  
esperleiicia, deduciéndose da esta omb 
sióii que esas operaciones se reducen: 
a uJ3.a, iii-cra form alidad eiue aparece en 
las ce sin qu3 nadie .se ocupe 'd-s; 
lo , a n rF y  o sea de quq resulto, .•üu 

ucivonaFdoM uradoA"'   ’ ;

E sta  pasividad en algunas o casi to 
das las A udiercias— según noticias 
muy autorizadas y digan lo que iquie- 
raii las -actas— iiasta continúa en el 
s-orteo del Ju rado  del juicio a que se 
refiere el artíc'ulo 44 de la ley. Como, 
es potestativa la  asistencia -a ese acto 
dei M inisterio fiscal, el poco celoso se 
cree dispensado de presenciarlo , acaso 
pc3' no dar -a la operación la  trascem  
dencla que tiene y ia  que no advier
te hasta la  celebración del Juicio oral. 
Entonces la  sorpresa sube de punto al 
encontrarse con juzgadores, que lo me
nos que puede decirse de ellos es que 
una ignorancia crasa y supina les hac^3 
incurrir, al dictar el veredicto, en erro
res inanlfiestos y que producán lionda. sen
sación en la opinión honrada del país.

Lo más grave es que ta l abanaono 
imipera en otros organigmcs, y se ase
gura que los sorteos no se y-erificau si
no en las S ecretarías; que parq ellos 
no se cita al defensor de la  acuBacion. 
privada, praeticcndo la  diligencia coa 
cualquier Abogado que se halle en el 
local de los Juzgados y que firma, co
mo caso corriente, por el com pañero: 
y gracias que de esa dejadea y sorteo 
ñcíícios, no resu lten  más que personas 
g ratas a la defens-a de los acusados, 
.única €iue con la actividad y d ilig en c ia  
presida en rigor el acto. Sólo así se 
explicaqi ciertos veredictos, afirm an los 
que se dicen m ejor enterados de Id 
que pasa.

No demcs el menor pretexto a que 
ese estado de opinión se m antenga; no 
í „ Istir y. tom ar parte • activa
o i t " on estas operaciones regus-
]  ̂ " M lor-m ción  del Ju rad o ; al
j i .  V. .̂3 ja / ;a,;¡a las listas que
■ L 1 '̂ ■•' :d:' de la ley,
tes de la tovr: de la defiiiiciva,
adopte el ]v;; dscal idénticas

precauciones a. , P id a s  anteriom
m ente para  las : ■ daritos y tes
tigos tanto para ¡n rndi que ha de
hacerse en Junt;¿ i: :a r e  gobierno
como para  la re c u sa i ' ' ■ - 'ii causa .en
el acto del .juicio; hm .̂ d ras que ad
quiera serán  sumam.- ' ú a les  a  la  
JUsSticia,

Si en a lguna  Audie visten prác
ticas tan  perjudicial-, - .a de conse- 
•gulrse s u  desaparicid i . iorm ulando 
las más enérgicas proiC'.s'ias caso de 
resistencia, sin perjuicio de acudir a 
esta  F iscalía para que, en su caso, e jer
cite la acción disciplinarie„ o penal eo- 
iTespondiente,

llevisfa de la causa, por nuevo Jurado,
Niiestrau ley, no obstante insp irarse 

en los principios m ás dem ocráticos, 
tanto. £il regu lar la com petencia del 
Jurado  como al :ajar las personas que 
deben form ar p arte  del mismo, reco
nociendo que si el veredicto bien puede 
tener las condiciones de completo, armó
nico y regular, sin embargo, es posible 
in cu rra  en otro defecto, el m ás gravo 
de todos, ser erróneo en el fondo, es-« 
tablece el in stitu to  de la  revisión por 
nuevo Ju rado  con am plitud descono
cida en casi todas las legislaciones, es 
decir, no distingue en tre el de culpa
bilidad y el de inculpabilidad, núm e
ros pri.mer.0' y segundo del artículo  112.

La ac'tuación del Ju rado  en 18 7 3 y 
7:4 nos revela que los erro res correvS- 

:::po.uden en su casi to ta lidad  al según- 
: do, caso; la  experiencia de la ’c ’

n iá s io  hecho, .Muy-'i los mh'.s

transcurridos ni una consulta derlvadsí 
d o  declaración errónea, y seguramente 
más grave, do ineulpabi hdad indebida.,

Los térm inos dem asiado conci^Q^’ 
dcl núm ero segnudo doi aríícuio  l l S ’ 
dieron mouvo a nráciicas coníradv.to- 
rías en les t : , 'h i ta s  Aiídioncj-S.s', ■e&J 
ileiiio, y en v is.o Inr proeura-;3o esfoi 
F iscalía iin'at.iiri rías. ,'t

Según la prime a y  más geueralirmda^! 
al rn.en os hr sí e í ien.^pos :o.i'ay pr.,')xié 

moñ, basta, que el Jurado declaro la, cuM; 
pabilidad en cualqu 'er grado para que 
■ño proceda la rev ista: ejemplo, acuseij 
el Fiscal , por . asasinato 'ceáietldo pQPi 
disparo de- a n u a  de fuego,' artículo  4Í8í 
dei Código, 'O incurriendo el vereüí.ctq, 
en erro r manifiesto, estim a sólo laí 
existencia de un dirqvirí) covtí a persQ« 
na determ iiiada, arté"ulo 423; pues nc)̂ : 
procede el recurso, bí se o;'.'re,ín.a el 
gum ento, la  misma iide ’,v:M^lón te n i 
d ría el precepto con í l - ' S" ' i r  culp^íbla

u t a s  p r o v í ^ q
s el 5.9;L i

, lEr- 
Í.S,;

■ ao,

• o "'•i'iñí 
10,

al asesino de una de Im: 
tas eu €i artículo 58 7 o

Tal doctrina na Nde cicsautcr: 
desdo mu3' al princinio p:ys crea 
calía; cuino dicen otras leyes extrsrr 
el error que produce: ' hi revisióe i 
sev en e i fondo d- -̂ri -por ci
dicto resulte el libre o
to”, como decía C i  ̂ '̂ êrech
acusación fiscal. .-q

'Casos típicos (le revisión en los quepí 
o no ha sido, pedida por el Ministdrig| 
ürjcal, o la Sección da Derecho no \q_[ 
lia acordado de oficio, como pudo 
ce rio: .-ij

Id  El de La Cor uña en 1893 M.Ie-,*' 
■moría de dicho año, pág. 117), y comi
viene insistir para poner bien de re-'
lleve ei íunes-to resultado de la bvait. 
sión, 7.,

Se acusaba a los procesados (* d de
lito comrilejo de robo con Iígov.' xQ̂  
por el Fiscal de la Audiencia tcüi'.o- 
rial, que era el que consultaba si era 
procedente y legal pedir la revisión del,' 
veredicto en que el Jurad-.o dcelarabí^' 
la Inculpabilidad de. los procesados, cod 
manifiesta injusticia, en su concepto em. 
orden a.l delito complejo -acusaclo, y 
que sólo los declaró culpables de uñ^ 
simiple sustracción de dinero conMitu| 
tiva de hurto, porque entendía dlAiq 
funcionario que la ley sólo autoriza M 
revisión cuando se afirma en el vereV 
dicto la culpabilidad del reo y se ,í̂  
(ieelarav inculpable o viceversa, mas nfi 
cuando no es culpable y se afirma ®is. 
el veredicto culpabilidad, siquiera seá 
en esfera más lioiilada * de la debidE  ̂

En las preguntas primera, y segiiñ  
da, tercera, décima y undécima deí ve- 
redicto so interrogaba im a ú o .  i 

M. . .  y NT „, penetr-aron :.n el m-ébuc 
de E,. en A.u . y dieron muerte 
criado del molino, T . . . ,  cuando é-ue sé 
hallaba, durmiendo, con el puopú.-vío de 
sustraerle, como le suBtra.iem-.-í-, P;, n- 
tidad de 45 pesetas que lievaba en la' 
parte interior del chaleco; y los Ju
rados contestaron negal;ivam ente, líja
la novena y déciniooctava., se les 
giintó también a lo.s Jurados si cuaaJ 
do penetraron en ei molino, M. . «  f i  
N . . . encontraron al T. . . herido, baí-! 
buceando palaliras ininteligibles, en cu- 
7/a  situación le sustrajeron 45 pesetaíF 
sin liaber tomado la más mínima iirati-- 
ciuacióii eu las herid¿3,s que antes 
bla recibidoí-T^;...,, y, contestaron que 
sí. ■--U::V"l ,. ;
, óá Joiuarido .est.o.s i hechos- 'por .-ouru'â
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partida, por ello se resolvió la consul

ta del Fiscal en el sentido que de ser y 
ofrecerse injUvStas aquellas contestaciones 
n>egativas, como decíase por dicho fun
cionario, fundado en el resultado de 
la prueba aport|Lda al suniario y al 
juicio oral, que no existía el reparo 
ni el obstáculo legal para que pidiera, 
y  la Sección acordara, si entendía, por 
tinanimidad, que había injusticia ina- 
tiifiesta, que se revisara la causa por 
^tiuevo Jurado.
I y  la más evidente prueba de la 
.existencia de la inculpabilidad en lo 
{afectante al delito complejo de robo 
y  homicidio que en su caso constitiü- 
a:ía el hecho referido a la contestación 
negativa del Jurado, que no se Ies pi
dió ni se les impuso responsabilidad 
alguna a los reos por tal hecho, 
i No se hi?:o constar en la consulta, 
pero nada más cierto que al ver aque
llos doce Jurados, tan igoorantes como 
honrados, que los autores del horroro
so criniien quedaban aquella noche en 
libertad, se levantaron de sus asientos 
y fomularoa con todo vigor ia vSjguien* 

protesta:
i Señores! No queríamos eso con 

muestras contestaciouos , sino única- 
Ícente librar de la pena de muerte a 
'^sos dos muchachos íau jóvenes, pero 
=SÍ que fueran a presidio toda la vida,
, -He ahí, pues, que de acordarse la 
Revisión, rectifícara seguramente e l  
Jurado su veredicto,

2,'* Asesinato del Tu geni ero D. Ra- 
pnón Pérez Muñoz, uno de los crímie
l e s  sociales de actualidad cometido en 
'^sta Corte.
j Acusados en dicha causa y en deüni- 
ítiva los procesarlos como reos del de
lito do asesinato por el Ministerio fis- 
íjal, el Jurado, en su veredicto, declaró 
la inculpabilidad de los acusados en 
torden al delito do asesinato realiza
do medianto el disparo do arma de 
íuego, estimándoles tan solamente cul
pables del simple disparo de arma 
,de fuego contra cualquiera iDersona, 
^tesis sustentada por la defensa de los 
procesados; al informarse acerca de la 
Actuación del Ministerio fiscal en tal 
/proceso, a virtud del oportuno y nece- 
¿Sario requerimiento al efecto de esta 
\FiscalIa, la de Madrid hubo de contes
tar:
, Que pronunciado el veredicto no se 
Solicitó ia revisión de la causa por 
lluevo Jurado, en razón a no ser dicho 
yerqdicto de inculpabilidad, que es el 

en que la petición de revisión íiu- 
precedido.”

Pre<>ls.a y se impone, por tanto, reíte- 
imido las predlchas Instrucciones, que

í
es de lamentar no se hubie^^an tenido 
presentes, con el precepto legal del 
número segundo del repetido artículo 
112 en relación con el 113 de la ley 
del Jurado, que autorizan terminante
mente la revisión previa declaración 
‘Me oficio o a instancia de parte”.

De asistir funcionario más caracte
rizado a la vista de la causa, como está 
prevenido, acaso no se hubiera olvida
do la i'iMuúidad existente entre el caso 
y el de La Coruña, y de consiguiente 
la necesidad de requerir la remisión.

Y la propia Fiscalía de A.iidien- 
cia de esta Corte, en su actuación en la 
causa número 1.122 de 1919 (Relato- 
ría del Sr. Coruio, d istiito del Con
greso), llamada del robo del Museo, 
ya' sentenciada y hoy recurrida en ca
sación por ia Abogacía tif] Estado, y 
que fué en su día calificada y acusado 
en definitiva el procesado Rafael Coba 
corno autor del delito de robo en edi
ficio público, con armas y en cantidad 
mayor do 500 pesetas, adoptó el crite
rio contrario al que hoy ha mantenido, 
una vez que al afirmarse por el Jurado 
la culpabilidad del procesado corres
pondiente y correlativa al concepto tan 
solo de encubridor, mantenido en la 
tesis de la defensa, previa por tanto la 
negativa a la pregunta corr<v'pondien- 
te a la culpabilidad en el de autor, hu
bo do solicitarse, ante iaut manifiesto 
error, la revisión de la causa i>or la re
presentación del Ministerio fiscal y la 
Abogacía del Estado, habiendo aquél 
cumplido entonces con su deber.

'¿'éngase en cuenta que e\ enciibri- 
es un delito distinto, por más 
Código lo castigue en relación 

con ei autor del principal, y en ese sen
tido puede sumarse este caso a los dos 
anteriores.

4y Otro motivo de revisión se explica 
con toda claridad en la Memoria de 
1S99. pág. 96; a pesar de declararse la 
culpabilidad al contestar la primera 
pregunta del veredicto cuando se afir
ma a cohíinuacLÓii lo. concurrencia de 
los requisitos de una de las eximentes, 
el hecho no es imputable a l acusado, y 
se producen idénticos efectos que si se 
negara la culpabilidad. De ahí que si 
La declaración del Jurado en cuanto a 
los hechos determinantes de la exen
ción de responsabilidad la conceptúa 
ex'rónea el funcioiiarío del Bfiinlsterio 
íl-3jal que actúa en ei juicio, debe pre- 
tevider este recurso: en la Audiencia 
de esta Corte acaba de dictar el Jura
do un. veredicto, estirríando la concu
rrencia de la eximente primera del ar
tículo 8.®, con ese carácter, sin que 
tampoco se acordara la revisión»

En resumen, siempre que por virtud 
del veredicto resulte declarada con 
error rnaniñesto la inculpabilidad o la 
inimputabilidad en cuanto a la tesiá 
sostenida por el Ministerio fiscal, - de
berá éste pedir que se someta el cono
cimiento de la causa a huevo Jurado, 
y no sirva de disculpa de la censurable 
omisión ya el escaso resultado de las 
revisiones, ya que e l . funcionario tie
ne la impresión de que la Audiencia 
o Sección de Derecho no ha de conce- 
derlo; cumpla cada cual con su deber 
dentro de la esfera que le trazan las 
leyes; si llevadas las mejoras posibles 
ai personal de las listas de los Jura
dos por medio de la oportuna selec
ción y perfeccionado nuestro funciona
miento en los actos preparatorios y en 
el mismo juicio continuaran los des
aciertos que hoy todos los amantes da 
la Justicia censuramos, entonces, con 
sólido fundamento, habrá llegado el 
caso de que acudamos a jos Poclerea 
públicos reclamando con energía la eli
minación del Jurado de entre nuestras 
Instituciones 3ur.ídicas.

Por medio de la publicación en fe! 
Boletín Oficial de la provincia respec^ 
tiva y en los periódicos de mayor cir̂  
culaclón que a ello se presten, cuidará 
Y. S. de que estas instrucciojies lleguen 
a conocimiento de todo funcionario del 
Ministerio fiscal a fin de que sean ri
gurosamente cumplidas, advirtienda 
que cualquier falta será objeto de ex
pediente y de la corrección disciplina
ria que proceda.

Madrid, 11 de Mayo de 1921.— VÍC* 
tor Covián.
A los Píscales de todas las Audíencíag^

excepto la de Teluáii.

íMHisTSEii BS m m m k

D E  LA
V CLASES PASli^AS

K P C T m C A C Í Ó N

Al insefitar en la G a c e t a  del día 24 á á  
Abril último la relación de las declaracio
nes de derechos pasivos hechas durante líi 
primera quincena de Enero de 1921, y, 
en la correspondienio a I). Gregorio Gtt* 
miel y Pérez, so consigna, por error ma
terial: ‘'Se le declara el haber pasivo de 
8.800 peseta.s, 4/5 de 1.1.000, por Málaga”» 
en lugar de “por Madrid”.

,Lo quG se rectifica a los efectos corres* 
pondientes,

Madrid, 16 de .Mayo fie 1921,

MÁr»RtD.--Su'cejíom do .RiT!?-d»n».yra (S. A,.). Paseo de San V.íoente, 20. Tel. J-376.


